
 

JJUUZZGGAADDOO  SSEEGGUUNNDDOO  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  OORRAALLIIDDAADD  

  
Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

______________________________________________________________ 
 

REFERENCIA INCIDENTE DE DESACATO EN ACCIÓN DE TUTELA 

INCIDENTISTA LUIS FERNANDO TOBÓN SORA 

INCIDENTADOS INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A. y 
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. - ARL 

RADICADO 050013103002 2019-00308 00 

ASUNTO CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del CGP, cúmplase lo 

resuelto por la Sala Segunda de Decisión Civil del Tribunal Superior de Medellín, 

quien mediante providencia de fecha 1° de septiembre de 2020, confirmó la 

sanción impuesta por esta judicatura mediante auto de fecha 21 de julio de 2020, 

al señor ALBERTO ROMERO LARA, en calidad de representante legal de 

INVERSIONES MÉDICAS ESIMED S.A. – ESIMED S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA 

La Juez 

 

4. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _94_____ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _9 de septiembre de 2020_________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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